
H. AYUNTAMIENTO 

PROGRESO / 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚl3LIC/\S 

Progreso. Yucatán. México. a 18 de Octubre de 2019. 

/\: ALICIA C/\NDELARIA RENTERIA PERAZA 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Nº LC0/310/19 

l.a presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplimiento, por parte del propietario y del responsable obra, de las 
siguientes disposiciones complementarias: 

• 

PAR/\: CONSTRUCCION DE 113.64 M2 EN PLANTA BAJA, CONSTRUCCJON DE .79.55 M2 EN PLANTA 
/\LT/\, CONSTRUCCION DE 15.00 ML DE BARDA PERIMETRAL, EXC/\VACJON DE 2.88 M3 hN 
BIOD!GESTOR EN CASA H/\I3JT/\CION. . 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el artículo 187 del 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Progreso ele Castro, concede la Licencia de 
Const rucción 

DIRECCIÓN: C-19 #79 X 11 Y 16 COSTA AZUL DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PROGRESO, 
YUC/\T/\N. 

DATOS DEL PERITO RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBRE: ING. JOSÉ FRANCISCO CONTRERAS PADILLA. 
CEOUL/\ PROFESIONAL: 1513312 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR. 
D.R.O. NÚM.: 03 
TELEfONO: 
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